
 

  
DECISION ADMINISTRATIVA 227/2010  
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.)  

 
 

 

Dase por aprobada la ampliación de la Orden de 
Compra Nº 37/10 relacionada a la producción local de 
vacunas antigripales. 
Del: 27/04/2010; Boletín Oficial: 28/04/2010. 

 
VISTO el Expediente Nº 2002-3349/10-3 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Decisión Administrativa Nº 22 de fecha 3 de febrero de 2010, se aprobó la 
Licitación Pública Nº 28/09 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo con el objeto de 
seleccionar un proyecto integral que prevea la instalación de una planta industrial en la 
REPUBLICA ARGENTINA para la producción local de vacunas antigripales con y sin 
adyuvantes, a fin de satisfacer la demanda del MINISTERIO DE SALUD de la NACION 
para sus campañas de vacunación de los próximos DIEZ (10) años, adjudicándose la misma 
a NOVARTIS ARGENTINA S.A., LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. Y A. y 
BIOGENESIS-BAGO S.A. que conforman SINERGIUM BIOTECH CONSORCIO DE 
COOPERACION. 
Que, en consecuencia, el 11 de febrero de 2010 se suscribió entre el MINISTERIO DE 
SALUD y las adjudicatarias el contrato de suministro conforme el modelo aprobado por la 
Decisión Administrativa Nº 22/2010. 
Que tramitada la citada Licitación Pública bajo la modalidad de orden de compra abierta, se 
emitió la Orden de Compra Nº 37/10, como Solicitud de Provisión Nº 1/10, para el 
suministro del primer año. 
Que el PROGRAMA NACIONAL DE INMUNIZACIONES del MINISTERIO DE 
SALUD manifiesta que atento a la decisión de ampliar la población objetivo de la campaña 
de vacunación del corriente año, resulta necesario adquirir UN MILLON OCHOCIENTAS 
MIL (1.800.000) dosis adicionales de la vacuna antigripal pandémica monovalente, 
multidosis, con adyuvante incorporado y las jeringas correspondientes, haciendo uso de la 
opción de ampliación de la citada orden de compra, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12, inciso b) del Decreto Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y en el artículo 
99, inciso a) del Anexo del Decreto Nº 436 de fecha 30 de mayo de 2000 sus modificatorios 
y complementarios. 
Que el consorcio citado precedentemente ha manifestado su conformidad a la ampliación 
de la Orden de Compra Nº 37/10, en los términos y precios pactados, por lo que procede 
ampliarla en la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 68.374.540,80). 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
100, incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional y el artículo 35 del Anexo del Decreto Nº 
1344 de fecha 4 de octubre de 2007. 
Por ello, 
El Jefe de Gabinete de Ministros decide: 
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Artículo 1º.- Apruébase la ampliación de la Orden de Compra Nº 37/10, emitida a favor de 
SINERGIUM BIOTECH CONSORCIO DE COOPERACION como Solicitud de Provisión 
Nº 1/10 correspondiente a la Licitación Pública Nº 28/09 del MINISTERIO DE SALUD, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, inciso 
b) del Decreto Nº 1023/2001 y en el artículo 99, inciso a) del Anexo del Decreto Nº 
436/2000, y al siguiente detalle: 
Renglón 5, “Vacuna Antigripal Pandémica Monovalente, Monodosis, con Adyuvante 
incorporado, con jeringa correspondiente, marca FOCETRIA”, por 1.800.000 
unidades……………….$ 68.374.540,80. 
Art. 2º.- La suma de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON OCHENTA CENTAVOS 
($ 68.374.540,80) deberá ser afectada con cargo al Ejercicio 2010, Jurisdicción 80, 
Programa 20, Actividad 3, IPP 252, Fuente de Financiamiento 11. 
Art. 3º.- Autorízase a la DIRECCION DE COMPRAS, PATRIMONIO, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS del MINISTERIO DE SALUD a suscribir la pertinente orden de compra. 
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Aníbal D. Fernández; Juan L. Manzur. 
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